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DE DA PROVINCIA DE MADRID 
A O V R U í ' R . N O r A . O F t O I A L , 

L R * l»yoa, órdonos y a n u n c i o * qrio h a y a n d e i n s e r t a r -
tío. los BOLETXHW oriciALRé se han do mandar a l J e f e 

p.jUtico reapectiv >. p o r c u y o o n i . t o t o «o p a s a r á n á l o * 
El i tores de lo* mono.ionalo» por¡<!>lieos. 

(Real orden <U 6 d* Ahril de 1839.) 

8a publica todos los dlat, excepio los domingos 
[y 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN* 

Kn os ta capi ta l , l l é v a l o a 1 nn io i l io . ' ' 5 ) pe lo ta* mona ia taa a n t i c i p a d a s ; 
fuora do o l l a , 8 4 5 0 a l moa, í) a l t r i m e s t r e , 18 al s e m e s t r e y 2 8 ' 5 0 por un a ñ o . 

S e a d m i t e n suscr ipc iones on Madri-1, e n la A d m i n i s t r a c i ó n d e l BobKTtit, 
plaza do S a n t i a g o , n ú m . 2 .—Fuora do e s t a oapi ta l , d i r o c t a m o n t o por m e d i o 
de car ta a l a A. l in inis traoi Su, c o n i n c l u s i ó n del i m p o r t o d e l t i o m p o de a b o n o 
on t i m b r e s m ' " i l o 8 . 

J£ A O V E F I T E X O I A E D I T O R I A L 

L a s d i spos ic iones d e la s Autoridade*. excepto l a s que 
s e a n a i n s t a n c i a do parte n o m b r o , «o in-»ortar¿aodoia l -
mento: a s i m i s m o cua lquier anunoio ooncornioute a l ser
viola nac iona l quo d i m a n o de las miamas; pero las d e 
intorós part icu lar pagarán 5 0 c é n t i m o s d e pese ta por 
c a d a l lnoa d e i n s e r c i ó n . 

Numera aualto: 80 céntimos da pésala 

Parte Oficial 
Presidencia del Consejo de Ministros 
S. M. el R E Y (Q. D. Gk) y 

Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud. 

Ministerio ds la S o M c i t s 
REAL ORÜEN 

Visto el recorso promovido por el padre 
del raozo Gerardo Prieto García, del alis
tamiento de Aldea de! Rey y reemplazo 
de 1902, oontra el acuerdo de esa Co
misión mixta, que, á pesar de haberle de-
olarado soldado condición.»!, le incluyó 
en la relación de soldado disponible pa
ra el servioio de las a rmas: 

Resultando que dioho mozo alegó opor -
tunamente la excepción de hijo de p n d r e 

sexagenario y pobre, que le fué concedí 
da por ol Ayuntamiento y confirmada por 
esa Comisión mixta , acuer lo oontra e! 
que interpuso recurso de nulidad otro in
teresado en el reemplazo: 

R»sultando que esa Comisión mixta, al 
pruo ioar»y. e l iugrewí en Caj*. incluyó 

.al mozo de que se t ra ta en la relación 6 * 
<U las quo determina el a n . 140 de [ i ley 
de Reclutamiento vigente, es decir, en la 
de aquellos cuyos expedientes estaban 
•un pendí-rutes de la resolución del Go
bierno, inotusión oontra la que en 26 de 
Agosto último recurrió ei padre del mis-
•fio, por entender que así venia á uiod.fi
a r s e la situación que al raozo correspon
dí* al.ser olasiüoado como soldado condi
cional; 

Resultando que por la Dirección gene -
T*l dv A liuinistrvjión se propuso fuesen 
dictadas reglas para solucionar las difi
cultadas que en su aplicación y concor
dancia, ejercen los articulo* 121, 131, 110 
y 152 .1« la ley ci tada, y que, en par t i 
cular, evitasen que por vir tud de lo pre
ceptuado eu el 140, deiasen de tenor 
ttarz'i cj-íríuioria las dec lanc ionps de 

¡•oldtdo con lioional ó las exenciones con
vidas por las Comisiones mixtas, í n f -
Q

l n 0 0 r ^cay¿se resolución ded Gobierno 
^ ^ n d o contra ellas s* interpusiesen r e -
^ o s . l e alzada ó nul idad: 
^ 1 * s u ! t » n d o que remitido el expediente 

n *orme de la Seoolón de Gobamnoión 

y Fomento del Consejo de Estado, éste 
opina de conformidad con lo propuesto 
por la Direcoión general de Adminis t ra
ción respeoto á las disposiciones que de 

j ben adoptarse pa ra evitar casos como el 
presente , las cuales da dicha Seooión por 
reproducidas, \ que aoeroa del mozo Ge
rardo Prieto García es de parecer que 
procede aprobar el acuerdo de esa Comi
sión mixta apelado: 

Resultando que el recurso de nu l idad 
interpuesto por Domingo Céspedes Ace-
vedo contra el fallo de esa Comisión mix
ta , que declaró soldado condiciona! ó 
Gerardo Prieto García, fué desestimado, 
de oonformidad con la indicada' rSeooión 
del Consejo, por Real orden de 31 de Os-
tubre último, subsistiendo por lo tanto la 
reforida clasificación: 

Vistos 103 artíoulos 12-1 de la ley de 
Reclutamiento vigente, que determina 
en su párrafo segundo que las resolucio 
de las Comisiones mixtas se l levarán A 
efecto desde luego, sin perjuioio de los 
recursos que se entablen ante e! Miuiste-
rio de la Gobernación*, el 134, quo previe 
ne que tales recursos no suspenderán en 
ningún caso la ejeoución de lo acordado 
por la Comisión mixta; el 140, que entre 
las relaciones.que ordena á las Comisio 
nes m i x u s pasar á los Jefes de zona in
cluyo en el sexto lugar u n a d e los moz s 
cuyos expedientes estuvieran pendientes 
de la resolución del Gobierno; y el 152, 
que dispone se fije el cupo de cada zona 
oon relación al número de mozos decla
rados soldados por las Comisiones mix
tas : 

Considerando que esta Comisión mixta, 
al incluir á Gerardo Prieto García en la 
relación que su Presidente tenia que re
mitir al Ministerio de la Guerra antes del 
1.° de Julio, con arreglo á lo prescrito en 
el nrt. 152 de la ley vigente, como mozo 
pendiente de reourso, se ajustó a lo dis 
puesto en este precepto legal, cuyo senti
do y aloanoe lo fijó la Real orden de 27 de 
Abril de 1898, que en uno de sus cuadros 

\ ordenó se incluyesen los mozos que se 
encuentran en las condiciones del regla
mento como' pendiente» de I recurso anta 

|- el Gobierno: 
Considerando, no obstante, que los mo

zos deolarados soldados por das Comisio • 
nes mixt'is, aunque entablen recurso de 
a lzada ó de nulidad contra dichas decla
raciones, siguen bajo los efeotos de las 
mismas mientras por este Ministerio no se 
resuelvan sus reclamaciones, y , por t an 

to, son y deben ser tenidos como tales 
soldados útiles en tanto no se determine 
por la Superioridad lo contrario, y figu
rar , por consiguiente, en el número de sol
dados útiles que sirve pa ra señalar cupo, 
é ir á las filas, si se les llama, antes de 
diotarse la indicada resolución en sus re 
cursos, dootrina que se desprende de un 
modo claro de los artíoulos que se oitan, 
y que constantemente se ha venido apli 
cando por este Ministerio y el de la Gue
r ra , como lo prueban las numerosas Rea
les ó idenes , tanto de ca rác te r general 
como partioular, diotadas por uno 'y otro 
departamento en tal sent ido: 

Considerando que, con a r reg lo á esta 
misma doctr ina, es evidente que el mozo 
deolarado soldado oondioional por la Co
misión mixta debe ser ten'do en las con
diciones que esa ol.is.fijación implioi , 
aunque otros interesados reclamen oon
tra ella, ínterin por este Ministerio no se 
resuelva el recurso, y , por lo tanto, y 
por más que figure en la relación de los 
de reourso pendiente á que se refiere el 
número 6.° del ar t . 140, no puede ent rar 
en el número de los que, oon arreglo al 
articulo 152, han de servir para señalar 
ei cupo, pues en tai oaso bastaría con la 
interposición de recuisos por parte de 
algunos interesados contra las excepoio 
nes, para al terar ese cupo, que luego, si 
oomo sucede en la mayoría de los oasos, 
eran desestimados, quedaría sobreoarga-
do en esa cifra y reducida la de soldados 
útiles para cubr i r la , oonseouenoia que es 
precisamente la que se ha querido evi tar 
al hacer que formen par te del oupo los 
declarados soldados ú' i les que tienen r e 
ourso pendiente: 

Considerando que pudiera darse el 
caso, si no se procediese asi, de que por 
re t rasarse hasta después del llamamiento 
á ti.as, por exigencia* de su t ramitación, 
la resolución del recurso interpuesto por 
otra persona contra la declaración de 
soldado condicional de un mozo y se 
contara con éste p a m el cupo (y se tiene 
noticias de que h.» sucedido), que se le 
destinase á Cuerpo y prestase servicio 
enfilas, aunque luego se deses t imara el 
reourso, confirmándole el acuerdo ape
lado, y fuese baj t en aquéllns, le pro
ducir la el consiguiente perjuicio, todo 
por la mera interposición de un recurso 
por o:ros interesados contra un acuerdo 
que vendr ía á,ser en definitiva declarado 
logal: 

Considerando que una vez resuelto el 

reourso de nulidad promovido oontra la 
clasificación de este mozo, habrá sido el 
mismo eliminado de entre los soldados 
úitites de 1902, pasa ido á la situación 
de depósito que lo correspondo; 

S. M. el Rey (Q. D. G.), de acuerdo 
oon lo informado por la Sección de Go 
bernaoión y Fomento del Consejo de Es
tado, se ha servido aprobar el acuerdo 
de esa Comisión mixta, que incluyó al 
mozo Gerardo Pr ie to García en la sex ta 
relación de los enumerados ea el a r t . 140. 
sin perjuioio d i que, por v i r tud de ha 
berse oonflrmado su exoepcióu del ser 
vicio militar activo por la Real orden d e 
31 de Diciembre último, deba ser elimi
nado de ella y disponer que para la exao-
la aplicaoión de los artíoulos de la ley 
antes mencionados se observen las reglas 
que siguen: 

1.A Los acuerdos de las Comisiones 
mixtas de reclutamiento declarando á 
los mozos saldados útiles ó soldados con • 
dicionales, aunque contra los mismos se 
entablen reoursos por los mozos ó por los 
interesados, no deban sufrir la menor al
teración ni dejarán de surtir efecto ín 
terin se dicta la oportuna reaoluoión en 
los indicados reoursos. 

2.* En su vir tud, los deolarados sol 
dados útiles deben ser tenidos en cuenta 
para el sefiatamiefTto de- cupo, aunque 
esté pendiente tal declaración de lo q u e 
la Superioridad determine al resolver los 
recursos, é ingresarán en filas, siendo 
baja en ellas si su clasificación fuese re
formada. 

3.* Los deolarados soldados condicio 
nales y pendientes asimismo de reourso 
de alzada interpuesto por otros interesa
dos, aunque Asuren en la sexta relación 
del ar t . 140, continuarán en la situaoión 
que por vir tud de su clasificación les 'co-
rresponda, y no procede, por la tan to , 
que sean tomados en cuerita para fiar el 
oupo. 

4 * SI la resolución definitiva de los 
expedientes de estos mozos mó-linease su 
clasificación y res j ' i a sen declarados, titi
les, ingresarán en filhs ó quedarán dé ex -
cedentes de cupo, según por sú húmero 
les corresponda. 

5 * Pa ra estos fines, en la c t i ad^ re 
lación 6.* de ' las" qué el mencionado a r 
tículo 140 espeuifioa, se expresar:! clara 
mente, dividiéndoles eu dos grupos»-? loa 

'mozos que se hallen pendientes d? recur
so oontra su declaración de soldado útil, 
ó los que lo estén del que se h a y a Ín te r -
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puesto contra la exenoión total 6 tempo
ral ó sn olasiflcaoión de soldados condi 
dónales. 

6 . ' Por loa Ayuntamientos y Comi
siones mixtas, oomo por este Ministerio y 
por el Consejo de Estado, se tendrá p re -
len te ouan 'o sobre plazos para !a resolu* 
ción de recata ' a de a lzada d de nul idad 
dispose la vi^onte ley do Reclutamiento , 
procurándose, oomo previene el -artícu
lo 187, que es*én resueltos todos antes 
del J5 de Octubre de cada ano. 

7.* El Gobierno propondrá que, al r e 
formarse por las Cámaras la referida v i 
gente ley de Reclutamiento, se fije la fe-
oha en que por el Ministerio de la Gue
r r a se ha de señalar el cupo, oon la su» 
floiente posterioridad á la terminaoión 
del despacho do los recursos de a lzada , 
de modo que ^ilo en algún oaso especial 
pueda o incurrir q u ; al efectuarse dicho 
señalamiento no se conozca oon exacti
tud la cifra definitiva do los soldados 
útiles y condicionales, por hallarse aún 
sujeta á las alteraciones que en ella pue
dan p ro iuc i r resolución de los recursos. 

8. f t Por este Ministerio se interesará 
al de la Guerra, que en la parte que al 
mismo corresponde, se den las necesarias 
instrucciones pura a justar al criterio »n-
tes expresado cuanto a tañe á la situación 
de los mozos oon recurso pendiente que 
figuran en la relación 6 . a del articulo 
140, especialmente por lo que se refiere á 
que sólo t>ean tomados en cuenta para 
seña lar el cupo los que figuren en el pr i 
mero de los dos grupos en que, según la 
regla 4.* de esta Real orden, debe divi 
dirse la c i tada relación. 

De Real orden lo digo á V. S. p a r a su 
oonocimiento y demás efectos, oon devo -
lución del expediente . Dios guarde á 
V. S. muchos íños . Madrid 31 de Marzo 
de 1903. 

A. MAURA 
Seflcr 

Qobienio Civil 
Secretaria.—Negociado 2 . ° 

Personal 
Con esta fecha he aoordado declarar 

oesante á D. Esteban Caballero González 
del destino de aspirante á Vigilante del 
Cuerpo de Vigilancia de esta provinoia, 
por haber sido nombrado en el dia de 
hoy Vigilante del mismo Cuerpo en la 
vacan te producida por renuncia que ha 
presentado D. Ernesto Maenza Hernán
dez de dioho cargo . 

Lo que se hace público en este periódi
co oficial cumpliendo lo prevenido en la 
l ey Eleotoral vigente. 

Madrid 1.° de Abril de 1903. = E 1 Go-
"bernador, J . Sánchez Guerra . 

Con esta fecha he aoordado admitir la 
dimisión que por escrito ha presentado 
en el dia de hoy D. Ernerto Maenza Her
nández del oargo de Vigilante del Cuer
po de Vigilancia de esta provincia por 
por pase á otro desfino. 

Lo que se hace público en este periódi
co oQcial oonforme á lo prevenido en el 
a r t . 91 de la ley Eleotoral vigente. 

Madrid 31 de Marzo de 1903.=E1 Go
bernador , J . Sánchez Guer ra . 

Comisión Provincial 
Esta Corporación ha acordado en se-

•lón de ! 3 de Marzo último contratar en 
públ ioa subasta , que tendrá lugar el día 
J.5 del oorriente, á las once de la mañana , ! 

en esta Caja palacio, plaza de Santiago, 
núm. 2, bnjo la presidencia del Exoelen-
tisimo Sr. Gobernador civil do la provin 
oia ó Diputado de la Comisión provincial 
en quien delegue y con asistencia de otro i 
Diputado que designe la Corporación, la 
adquisición denlos instrumentos de mú
sica que se consideran necesarios pa ra la 
banda del Hospicio hasta 31 de Diolem-
bre próximo, oon arreglo al pliego de 
condiciones y relación á él unida que 
estarán de manifiesto en la Secretaria de 
esta Corporación, Seooión de Beneficen
cia, de nueve á doce de la mañana , los 
días no festivos anteriores al de la su
basta. 

El suministro se abonará en la Depo
sitaría de fondos provinciales conforme A 
lo dispuesto por el Real decreto de 23 de 
Diciembre de 1902. 

Las proposiciones, ajustadas al modelo^ 
se extenderán en papel del sello 11.°, 
acompañando la cédula personal del li-
cítador y el resguardo de la fiunza pro
visional que acredite haber consignado 
en la Caja general de Depósitos ó en la 
de fondos provinciales el 5 por 1GÜ del 
importe calculado del suministro, ó sea la 
cant idad de doscientas cuarenta y nueve 
pesetas noventa y cinco céntimos en me
tálico, ó su equivalente en títulos de la 
Deuda del Estado al precio de la cotiza
ción oficial del diu en que lo verifique, en 
Obligaciones provinciales ó cua 'quiera 
otro valor ó signo de crédito representa
tivo de deuda de la exclusiva cuenta de 
esta Diputación, por todo su valor nomi
nal , y en créditos reconocidos y liquida
dos por la misma, siempre que éstos es
tén consignados en sus respeotivos p r e 
supuestos aprobados y sea dicho acreedor 
el que haya de constituir la fianza como 
postor ó rematante de este servicio; como 
definitiva y en Igual forma, el contratista 
constituirá el 10 por 10ü del total importe 
objeto del contrato á responder de su 
cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se con
signen en la Caja de la Corporaoióu sólo 
se admit i rán has ta una hora antes de ce
lebrarse la subasta, y los en efectos pú
blicos hasta las cuce de la mañana del 
día anterior. 

Las expresadas proposiciones, en onya 
oarpeta deberá hallarse escrito lo siguien
te: cProposioión para optar á la subasta 
de...» (y á continuación el objeto de la 
misma), se en t regarán al Sr. Presidente 
del aoto durante el plazo de media hora-

Podrán conourrir á esta subasta los in
teresados por sí ó representados por otra 
persona con el poder correspondiente 
para ello, declarado bastante á costa del 
licitador por ei Letrado de esta Corpora
ción D. Ricardo de Gnil lerna. 

Serán de cuenta del contratista todos 
los gastos del remate , escritura, copias, 
pape), inserción de anuncios en los pe
riódicos oficiales, derechos reales, con
tribución industrial y todos los demás 
impuestos establecidos ó que se estable 
oleren en lo sucesivo aplicables á este 
cont ra to . 

Transcurr ido el plazo que señala el 
artíoulo 29 del Real decreto ó Instrucción 
do 26 de Abril de 1900, no se ha presen
tado reolamaoión a lguna . 

Modelo de proposición 
1). N . N. , que habita en..., calle de . . . , 

n ú m . . - , ^enterado del anuncio publicado 
en el BOLETÍN OKICIAL de la provinoia sa-
oando á públioa s u b a s t a la Comisión pro
vincial de Madrid el suministro de los 
instrumentos de música necesarios á la 
banda del Hospicio hasta fin del corrien
te año , y cuyo importe asoiende á la 

cantidad de 4.999 pesetas, se compromete 
A l levar á oabo dicho servioio oon estricta 
sujeoión al pliego de condioiones y reía-
oión á él unida por la oantidad de.. . (ex
presado en letra). 

(Fecha y firma del proponente). 
Conforme: El Vicepresidente, J u a n Ra

nero .—El Secretario, S. Viflals. 
134.—988. 

Madrid l.° de Abril d 
»rero i 

Gamero 

ayuntamiento? 
Colmenar Viejo 

No habiendo comparecido al acto de la 
clasificación y declaración do soldados 
ante este Ayuntamiento los mozo9 que A 
continuación se expresan, no obstante 
haber sido citados por edictos publicados 
en el BOLETÍN O F I C A L de la provincia y 
Gaceta de Madrid, con arreglo á la Ley, 
ni sido representados por persona alguna, 
se ha instruido el oportuno expediente 
con sujeción h las disposiciones de los a r 
tículos 105 y siguientes de la vigente 
ley de Reemplazo, y por sus resultados 
les ha deolarado prófugos esta Corpora
ción á los efectos legales. 

Mozos que se citan 
Número 2ó del sorteo.—Pedro Evaristo 

Ramón Benito Veralt, hijo de D. Enrique 
y d o ñ a Joaquina . 

Número 36 del sorteo.—Francisco Mar
tin Celestino, hijo de J u a n y Bruna. 

Número 37 del sorteo.—Demetrio Lui9 
Onterifio Quintairos, hijo de Ramón y 
J u a n a . 

Número 39 del sorteo. —Teodoro F e r 
nández Gutiérrez, hijo de Sabino y Bal-
tasara . 

Número 66 del sorteo.—Valentín Este
ban Romera Santos, hijo de Faustino y 
Damiána. 

En tal concepto, se les l lama, oita y 
emplfiza para que comparezcan inme
diatamente unte mi Autoridad á fin de 
ser remitidos á disposición de la Comisión 
mixta , apercibidos de ser t ra tados en 
o.-iso contrario con todo el rigor do la Ley. 

Y por lo que afecta al buen servicio 
del Estado y cumplimiento de las leyes, 
ruego y encargo á todas ¡as Autoridades 
y sus agentes se sirvan procurar la bus 
oa, captura y remisión á esta Alcaldía de 
los mencionados prófugos, ó su presenta-
don á disposición de la Comisión provin
c ia l . 

Colmenar Viejo 1.° do Abril de 1903.= 
El Alcalde. Fernando Hoyo. 

139.—990. 

Tesorería de Hacienria 
de la provincia de Madrid 

Contribución Industrial accidental 
Año de 1903 

Por la Tesorería de Hacienda de e s t a 
provincia se ha dictado la providencia 
siguiente: 

De conformidad oon io dispuesto en el 
ar t . 50 de la Instrucción de 26 de Abril 
de 19U0, declaro i n c u s o s en el pr imer 
grado de apremio y recargo de 5 por 100, 
Bobre el importe de sus descubiertos, á 
los contribuyentes sujetos á dicha t r ibu
tación en Madrid que pertenecen á la zo
na tercera y que resultan inoluidos en la 
relación qu< ob»a en esta oficina. 

En ouniplimí uto del ar t . 61 de la mis
ma Instruocióu.publíquese estaprovlden-
oia en el BOLETÍN OFICIAL de la provinoia 
y entregúense á la acción ejeoutiva los 
respeotivos valores previos los requisi
tos correspondientes. 

Lo que se hace público en conformidad 
de lo prevenido en dicho art. 51. 

sorero de Haaienda, Emilio Gutierre" 
Gamero. * 

1 3 4 . - 2 , 

Contribución territorial, ¡n,|„ s. 
trial, carruaje» y demás impae«t¿t 

Primer trimestre de 1903 
Por la Tesorería de Hacienda de e*t% 

provinoia se ha diotado la provideni 
siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en el 
art . 50 de la Instrucoión de 26 de Abril 
d9 1900, declaro inoursos en el p r lm e r 

grado de apremio y reoargo de 5 por loo 
sobre el importe de sus descubiertos, 4 
los contribuyentes sujetos á dicha tribu
tación en los pueblos que pertenecen á la 
zona de San Lorenzo del Escorial y q a e 

resultan inoluidos en la relación que obra 
p.n esta Tesorería. 

En cumplimiento del ar t . 51 de la mi». 
ma Instrucción, publíquese esta provi
dencia en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vinoia y entregúense á la acoión ejecml-
v a los respeotivos valores previos los re* 
quisitos correspondientes. 

Lo que se hac^ público en conformldid 
de lo prevenido en dicho art . 51. 

Madrid i . ° de Abril de 1903. = El Te-
sorero de Hacienda, Emilio Gutiérrez 
Gamero. 

1 3 5 . - 3 . 

ADMINISTRACIÓN ESPECIAL 
DE 

R E N T A S A R R E N D A D A S 
de la provincia de Madrid 

Habiendo resultado infructuosas las 
gestiones realizadas para haoer entrega 
á los Sres. D. Luis París y D. Lino Vi-
centi Ruiloa de documentos que les inte
resan, relacionados con los expedientes 
números 1.085, 1-129 y 1.130, se les avi
sa por el presente para que, personándo
se en esta oficina de mi cargo en el plazo 
de diez días, á contar desde el siguiente 
al en que se publique este anuncio, pue
dan recibir los referidos documentos; cu 
la inteligencia que, de no hacerlo, se 
acordará lo que proceda. 

Madrid 2 de Abril de 1903.=E1 Admi
nis t rador especial, Jav ie r Garoía de 
Leaniz. 

134.—1« 

Univers idad Central 
Inspección de enseñanza 

Doña Severiana Díaz Delgado, nata-
ral de Casas-Buenas, provincia de Tole
do, ha presentado en esta Universidad 
instancia solicitando, oomo Direotora del 
Colegio de primer.i enseñanza' titulado 
de €San José», establecido en Aranjuex, 
provinoia de Madrid, calle Stuart, nú
mero 25, prlnoipal, se declare que dicho 
establecimiento reúne las condiciones y 
circunstancias exigidas por el Real de
creto de i .° de Ju. io de 1902 y sus dispo
siciones concordadas. 

Al efecto, acompaña á dicha instunoi»r 
entre otros documentos, los siguientes: 

1.° Par t ida do baustismo de 1* 
resulta que la interesada nació en dicto 
punto el 8 de Noviembre de 1839. 

2.° Certificación de buena oonductaf 
residencia expedida por el Aloalde d* 
Aranjufz; y 

3.* El cuadro de enseñanza qae siga*' 
Mañana (de nueve d doce) 

A las nueve, entrada. 
A las nueve y cinoo, oración de en

t r ada . 
De nueve y oinoo á diez, labor. 
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p e diez A once, leociones. 
p e onoe A doce, escr i tura . 
¿ las doce, oración de salida. 
Lañes.—Catecismo, Higiene y Esorl-

tnr«. 
Martes.—ídem, id. Id. 
Miércoles —ídem, id Id. 
jueves .—ídem, id. id. 
Viernes.—ídem, id. Id. 
Sábado.— ídem, id. Id. 
Los jueves, que no h a y oíase por la 

tarde, dan la asignatura correspondiente 
e 0 la ínafinna de dicho d ía . 

Tarde {de dos á cinco) 
A las dos, en t rada . 
A las dos y cinco, oración de en t rada . 
Pe dos y oinco á t res , labores. 
p a tres A ouairo. leocionfs. 
Pe cuatro A oinoo, explicación á la 

asígname.* que oorresponde. 
A las^cinco, oración de salida. 
Lunes .— Gramática y GeoerrafK. 
Martes.—Aritmética y Ortografía. 
Miércoles.—Historia de España é His

toria Sagrada . 
Jueves .—Gramática y Geografía. 
Viernes.—Aritmética y Ortografía. 
Sábado.—A las dos y cinco, oración de 

entrada, hasta las dos y media. 
. Historia uo España y Sagrada, has ta 
las irtrs y media, escr i tura al dictado, 
hasta las cuatro, rosario y oración de 
latida. 

Lo-que, t n cumplimiento de lo preve
nido en el art . 7 .° del Real decreto de 
1.° de Julio de 1902, se anuncia pa ra ge 
neral conocimiento y A fin de que pue
dan presentarse reclamaciones dentro 
del plazo de quince días, á contar desde 
el s iguiente al de la inserción de! pre
sente anuncio en el Boletín eficial de 
la respectiva provincia, conforme A l o 
dispuesto en la Instrucoión tercera de la 
Real orden facha 1.° de Septiembre de 
1902, publicada en la Gaceta de Madrid 
del día 4 del mismo. 

Madrid 27 de Marzo de 1903. = E I Rec
tor, Doctcr Fraucisoo Fernández y Gon
zález. 

. . 133.—981. 

Sor Teresa Vives, Hija de la Caridad 
de San Vicente de Paúl, ha presentado 
en esta Universidad instancia solicitan
do, como Directora del Colegio de párvu
los y de niñas, titu ado de la «Inmacula
da», establecido en Leganés , provincia 
de Madrid, calle de Santa Teresa , núme
ros 1 y 3, Be declare que dicho Estableci
miento reúne las condioiones y circuns
tancias exigidas por el Real decreto de 
1.° de Julio de 1902 y sus disposiciones 
concoidadas. Al electo, acompaña A di-
oha instancia, entre otros documentos, los 
•ignienies: 

1.° Certificado expedido por la Es 
cuela Normal de Maestras de Orense del 
o.ne resul ta 1 que doña María de los Mila 
?ros Iglesias y Férez, encargada de la 
•nsefitinza, verificó en dicha Escuela los 
eJercicios wde reválida para obtener el li
tólo ce Maestra superior el 28 de Junio 

d « 1886; y 
2.° El ouadro de enseñanza que s i 

gne: 

Niñas 
Lectura.—Valle, Vidal, Samaniego y 

Paluzie. 
Escritura —Iturzaeta. 
Doctrina Cristiana é Historia Sagrada . 

—Ripalda y Guillen de la Torre . 
Gramát ica—Real Academia. 

Geografía.— Terradil los. 

lero l ° r l a d e E 9 P a ñ * - — a r l a d o y 

Aritmétloa.—Martínez Rodrigo. 

Me-

Geometría.—Yevcs. 
Urbanidad —Carrero. 
Labores. 
El sistema que se emplea es el mixto 

y el método el analítico untótioo. 

Párvulos 
Leotura —Flores, Seijas, Rada , Vidal 

y Paluzie. 
Escritura —Iturzaeta (trazos). 
Doctrina Crist iana.—Ripalda. 
Historia Sagrada.—Guillen de la To 

rre. 
Historia Na tura l .—Láminas . 
Ari tmética.—Tablero, contador y can

t idades . 
Geometr ía .—Figuras . 
Sistema Métrico.—Pesas y medidas. 
Geografía —Provincias de España. 
Gramática.—Analogía. 
Método intuitivo é interrogativo. 
Lo que, en cumplimiento de lo preveni-

do en el a r t . 7 ° del Real decreto de l.° 
de Julio de 1902 f se anuncia para gene
ral conocimiento y A fin de que puedan 
presentarse redamaciones dentro del 
plazo de quince día?, A contar desde el 
siguiente al de la inserción del presente 
anuncio en el Boletín oficial de la res
pectiva provincia, conformo A lo dispues
to en la Instrucción teroera de la Real 
orden fecha 1 9 de Septiembre de 1902, 
publicada en la Gaceta de Madrid del 
día 4 del mismo. 

Madrid 26 de Marzo de 1903.=E1 Rec
tor, Doctor Franoisoo Fernández y Gon-
zález. 

1 3 4 . - 9 8 4 . 
te i _ ^ ^ 

Dolía Enriqueta Martín y Mangado, 
natural de Aranjuez, provincia de Madrid, 
ha presentado en esta Universidad ins-
rancia solicitando, como Dircotora del C e 
legio de pr imera enseñanza de niñas 
titnlado de Ja «Purísima Concepción», es
tablecido en Aranjuez, provincia de Ma
dr id , calle del Real, número 10, bajo, se 
declare que dicho Establecimiento reúne 
las condiciones y circunstancias exigidas 
por el Real decreto de 1,'d.e Julio de 
1902 y sus disposiciones concordadas. Al 
efecto, acompaña A dicha instancia, entre 
otros documentos, los siguientes: 

1.° Part ida de bautismo de la que re
sulta que la interesada nació en dicho 
punto el 2 de Enero de 1856. 

2 0 Certificado de buena conduota y 
residencia expedido por el Alcalde de 
Aranjuez; y 

3.° El cuadro de enseñanza que si
gue : 

As igna tu ras . — Las de los Colegios 
oficiales. 

Días.—Todos loa de la semana, 
Horas de clase —Moflana, de nueve á 

doce.—Tarde, de dos á cinco. 
Autores. —Los del Sr. Esoribano. 
Lo que, en cumplimiento de ¡o pre

venido en el a r t . 7 o del Real deoreto 
de 1.° de Julio de 1902. se anuncia 
para general conocimiento y á fin de que 
puedan presentarse reclamaciones dentro 
del plazo de quince días, á contar desde 
el siguiente al de la inserción del pre
sente anuncio en el Boletín oficial de la 
respeotiva provincia, contorme á lo dia
puesto en la Instrucción tercera de la 
Real orden fecha l .° de Septiembre de 
1902, publ icada en la Gaceta de Madrid 
del día 4 del mismo. 

Madrid 28 de Marzo de 1903.=El Rec
tor , Doctor Francisco Fernández y Gon
zález. 

133.—982. 

D . Manuel Rodríguez Castronovo, na-
I tural de San Fernando , provincia de Cá

diz ha presentado en esta Universidad 
instancia solicitando, oomo encargado de 
la fnndaoión de la Escuela de párvulos 

.gra tu i ta insti tuida por D. Juan Gil Del-
i gado y Zapata y regida por el Instituto 

religioso de Hermanas de la Caridad, es
tablecido en Madrid, provincia de ídem, 
callo del Tutor , núm. 34, se declare que 
dicho Establecimiento reúne las condi • 
oiones y circunstancias exigidas por el 
Real decreto de 1.° de Julio de 1902 y 
sus disposiciones concordadas. Al efecto, 
acompaña I dicha instancia, entre otros 
documentos, los siguientes: 

1.° Testimonio de una part ida de 
bautismo de la que resulta que el señor 
Rodríguez Castronovo nació en San Fer
nando (CAdiz) el 26 de Noviembre de 
1816. 

2.° Dos certificaciones de buena con
ducta y residencia expedidas por el E x 
celentísimo Ayuntamiento de Madrid 
A favor del citado Sr. Rodríguez y otra A 
favor de la Hermana doña Luisa Pujarte 
y SAnchez, enca rgada"de la enseñanza 
de dicha Escuela. 

3.° Copia de ta Real orden del Minis
terio de Fomento do 12 de Septiembre de 
1890 por la que se autoriza y aprueba la 
fundación de que queda hecho mérito; y 

4.° El cuadro de enseñanza que s i 
gue : 

Mañana 
Lunes .—Doctr ina , Leotura , Historia 

Sagrada . 
Martes.—Geometría, Gimnasia é His

toria Natura l . 
Miércoles. — Doctr iua, Gramática y 

Lectura. 
Jueves .—Dootr ina , Esoritura é Histo

r ia Sagrada . 
Viernes.—Dootrina, Geometría ó His

toria Natural . 
SAbado—Doctr ina ó Historia de Es* 

paña . 
Tarde 

Lunes.—Doctrina, Gimnasia y Aritmé
tica . 

Martes.—Doctrina, Esoritura y Geo
grafía. 

Miércoles.—Dootrina, Sistema Métrico 
é Historia de España. 

Jueves.—Gimnasia, Geografía y Arit
mética. 

Viernes.—Doctrina, Esoritura y Leo-
oiones omitidas. 

Sábado.—Doctrina, Aritmética y Dis
tribución de premios. 

A la ent rada y salida de la escuela, 
cánticos religiosos y patrios. 

Lo que, en cumplimiento de lo preve
nido en el ar t 7.° del Real deoreto de 
1.° de Julio de 1902, se anunoia para ge
neral conocimiento á fin de que puedan 
presentarse reclamaciones dentro del pía. 
zo de quince días, á oontar desde el si
guiente al de la inserción del presente 
anuncio en el Boletín oficial de la res
pectiva provincia, oonforme á lo dispues
to en la Instrucción teroera de la Real 
orden fecha 1 . a do Septiembre de 1902, 
publicada en la Gaceta de Madrid de! día 
4 del mismo. 

Madrid 24 de Marzo de 1903.=El Rec
tor, Doctor Francisco Fernández. 

1 3 4 . - 9 8 3 . 

D. Andrés Mayoral y Forastó, na tura l 
de Lucillos, provincia de Toledo, ha pre
sentado en esta Universidad instanoia 
solloitando, como Director del Colegio de 
pr imera enseñanza titulado de «San Luis 
Goníaga» , establecido en Aranjuez, p ro 
vincia de Madrid, oalle del Capitán, nú
mero 22, prinoipal, se declaro que dicho 
Establecimiento reúne las condiciones y 

circunstancias exigidas por el Real d e 
creto de l ° de Julio de 1902 y sus dispo
siciones concordadas. Al efeoto, acompa
ña A dioha instanoia, entre otros docu
mentos, los siguientes: 

1.° Par t ida de bautismo de la que 
resulta que el interesado naoió en dicho 
lugar el 4 de Febrero de 1860. 

2.° Certificación de buena ennduota y 
residencia expedida por el Alcalde de 
Aranjuez; y 

3.° El ouadro de enseñanza que si
gue: 

Moral.—Interrogativo.—Valle. 
His to r iaSagrada .—Intu i t ivo—Fleury . 
Dootrina Cristiana.— Interrogativo.— 

Ripaida. 
Gramátioa castellana. — ídem.— Real 

Academia. 
Aritmética.—Intuitivo.—Gallego Cha• 

VeS. 
Ortografía —Interrogativo.—Real Aca

demia. 
Agricul tura.—ídem.—R. G. González 

y S. C. Fernández . 
Geografía. -Ana l i t ioo . — Sánchez dó 

rate. 
Historia de España.—Interrogativo.— 

ídem. 
Geometría.—Intuit ivo.—Paluzie. 
Lectura en prosa.—Método Flores.— 

Parraviotni . 
ídem id .—Juan Escoiquir. 
Fábulas.—Samaniego. 
Manuscrito.—Paluzie. 
Esori tura.—Iturzaeta. 
Premios.—El sistema e s t a b l e c i d o en 

este Colegio es el siguiente: 
Hacer gana r un punto en !a Seoooión, 

emplearlos como funcionarios de cua l 
quiera clase, üuncederles vales ó billetes 
de mérito, etc. 

C'isligos.— Pérdida de un puesto en la 
Seoción, reprensión, recogerles losva'.es, 
ponerles do rodillas y retención en el s a 
lón do oíase algún tiempo después de que 
salgan los demás. 

Vacaciones.— Ún icamente se dan las 
| de los domingos y demás fest ividades. 

Lo que, en oumplimiento de lo p reve 
nido en el a r t . 7.° del Real deoreto de l.° 
de Jul io de 1902, se anuncia pa ra gene 
ral oonooimieoto y á fin de que puedan 
presentarse reclamaciones dentrodel pla
zo do quinoe días, á contar desde el si 
guíente al de la inserción del presente 
anunoio en el Boletín oficial de la res
pectiva provincia, conforme á lo dls 
puesto en la Instrucción teroera de la 

J Real orden fecha l . ° d e Septiembre de 
i 1902, publicada en la Gaceta de Madrid 

del día 4 del mismo. 
Madrid 27 de Marzo de 1903.=El l e c 

tor, Dootor Franoisoo Fernández y Gott-
zAlez. 

133.—980. 

Providencias judick 
J u z g a d o s de p r i m e r a ins tancia 

CENTRO 
En virtud de providencia del Sr. I ¿ 

de primera instancia é insirnooión del 
distrito del Centro de esta corte, dicta U 
en 28 del aotual en el ramo que se 
instruye A fin de hacer efectiva la Mati
za de 1.000 pesetas que personalmente 
tenia constituidas D. Hilario Pasoual del 
Río A favor del procesado Franc i sco 
Mariano Zamora en oausa por ameni.zas, 
disparo y lesiones, se cita al repetido don 
Hilario Pasoual del Río para que com
parezca en su Sala audiencia, Bita en el 
Palacio de los Juzgados, oalle del Gene
ral Castaños, dentro del lérainode olooo 
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dina, cornados desde el siguiente al en 
que este edicto fuere inserto en los perió
dicos oficiales, oon dbjeto du prac t icar le 
un requerimiento á ün de que exprese 
dónde se encuentran parte de los bienes 
que le fueron ¡uibargados; bajo aperci 
bimiento 'le sur declarado inourso en la 
multa de olnoo A 50 pesetas con que 
se le conmina, sin perjuicio de adop
tarse otras determinaciones A fin de obli-
garU- a -feetuar dicha comparecencia 

Madrid 80 de Mirzo de 1903.=V.° B.° 
—iRuiz = E l Sscr lbano, José Alonso F a -
driqne. 

1 3 4 - t 9 9 1 . 
I HOSPICIO 

En vir tud de providencia diotada en 
IB del actúa ' pur el Sr. Juez de pr imera 
instanoia del distrito del Hospicio de esta 
oorte, en el expediente promovido por 
D, Tomás, doña Eustasia y doña Pe t ra 
Villalba y A?uilar , sobre presunción de 
mnertfl de D. Hilarión Villalba y Agui-
Imi-, nmural de Es t remerà , par t ido judi 
cial de Pastrana, hijo de los finados don 
Ángel y doña Felisa, y por consecuencia 
que se les deolare herederos del mismo, 
so oita, l lama y emplaza por segunda 
vez, por medio del presente edicto, al re 
ferido D. Hilarión V i t a lba y Aguilar, 
cuyo último domloilio fué el pueblo de 
B lebes, de igual partido judioial , y A to
dos los que se crean con derecho A los 
bienes del mismo, para que en el término 
de dos meses comparezcan A usar del que 
se orean asistidos ante este Juzgado; bajo 
apercibimiento qu<-, de no hacerlo, les 
pa r a r á el perjuicio que haya lugar en 
dereoho, debiéndose hacer constar que 
las personas que han promovido el expe
diente 6on hermanos da doble vinculo del 
referido D. Hilarión Villalba y Agui lar . 

Madrid veintiuno de Marzo de mil no-
veoientos t r e s .=V. ° B . ° = 0 ¡ t e g a More-
jón = E I Aotuario, Ricardo Gómez. 

P . 
LATINA 

D. Luis Rubio y Cmire ras , Juez de 
pr imera instanoia de distrito de la Lati
na de esta oorte. 

Por el presente y en virtud de lo aoor-
dado en providecoia de veintiséis del 
aotual , diotada en lo-i aatos de concurso 
necesario de aoreodores del Exoelen isi 
mo Sr. D. Joaquín Ayraerioh, General de 
br igada, se coavooa A todos los aoieedo-
res reconooidos A J u n t a general , que ten-
drA lugar en la Sa a de audiencia de este 
Juzgado el dia treinta de Abril próximo, 
A las catorce horas, con objeto de proce
der al nombramiento de Sindico tercero 
en reemplazo de D. Manuel Gimeuo Ca • 
talAc, que ha fallecido. 

Y para que sirva de citaoión A los 
acreedores que por Ignorarse su domici 
lio no puedan ^ r ! o personntrom:e, se ex
pide el presente, que se insertarA en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provinola. 

Madrid treinta de Marzo de mil nove
cientos tres. = Luis Rubio. = Ante mi, 
Francisco de P. Uives. = Es copiti: F ran
cisco de P . Rives. 

73.—P. 

Kn virtud de provideoota del Sr. Juez 
de pr imera instanoia del distrito de la 
L a t i n a d o esta capital , diotada en este 
dia en ddigenoias preparator ias de ao-
olóu ejecutiva promovidas por e' Proou 
ra l). Ruperto A:ii-a. en nombre de 
D. José Pomés y Morlins, se cita A D. Sal • 
vador Medel Dolz, vecino que fué de esta 
oorte y cuyo aotual paradero se ignora, 
A ti ti de que el día onoe del corriente, 
A la« dos de la tarde, comparezca, en la 
Sa 1 a audienci» de dicho Juzgado,oal le del 

General Castaños, número ano, pa ra que 
reconozca como legítima la pr ima que 
autoriza un pagaré presentado en dichas 
diligencias,fecha cuatro de Noviembre de 
mil noveoientos dos, y confiere la oer teza 
de la deuda de diez mil pesetas que figu
ran en el mismo; bajo apercibimiento que, 
de no verifloarlo, le pararA el perjuicio 
que haya lugar en dereoho 

Madrid dos de Abril de mil noveoientos 
t r e s .=V. ° B.°=Rubio .=EI Escribano, Ju
lián Vülanueva. 

71.—P. 

UNIVERSIDAD 
En virtud de providencia del Sr. J u e z 

de primera instanoia del distrito de la 
Universidad de esta capital , se anuncia 
el fallecimiento sin testar de D. Eduardo 
Rodriquez Marqués,natural de esta villa, 
ocurrido A los oinouenta y siete anos de 
edad, el día 2 de Mayo del ano 1902. en 
su domicilio de la calle de la Pa lma, nú
mero 62, y ae llama por teroera vez A loa 
que se crean con derecho A su herenoia 
para que comparezcan en dioho J u z 
gado A r e d a m a r l a dentro del término de 
dos meses, coutados desde la publicación 
del presente en los periódicos ofioiales, 
bajo apercibimiento de tenerse por va
cante la herenoia si nadie la solicitare. 

Madrid 26 de Marzo de 1903 .=V.° B.° 
= El Juez de pr imera instancia. Méndez. 
= Aute mí, Esteban Unzueta . 

183—973. 

HUETE 

D. L'iis Moreno Fernández de la Hoz, 
Juez de primera instanoia de esta cíh-
dad de Huete y su par t ido. 

Por el presente edioto hago saber : Que 
en este Juzgado y Escribanía del q u e 
refrenda se sustanoia juioio universal 
promovido por el Proourador en turno de 
oficio D. Lorenzo Alambra Pérez , en 
nombre y representación de doña Josefa 
Montes Prior, con licencia de su marido 
D. Andrés Méndez Loret, vecinos de 
Ciudad Real, en concepto de pobres, pa ra 
litigar en dicho juicio sobre que BO de* 
clare A dicha señora oon mejor dereoho 
A los bienes que const i tuyan la Capella
nía colativa fundada por el Licenciado 
D. Gabriel SAnchez de Buendia, na tu ra ! 
de esta o iudid ae Huete , dióoesis y pro
vincia de Cuenca, hijo de JuliAn Sánchez 
Bordallo y de doña Isabel de Buendia y 
Oliveros, naturales y vecinos que fueron 
de esta dicha c iudad , cuyo fundador de 
la expresada Capellanía ftlleeió en la 

J villa y oorte de Madrid el día 19 de Mar 
zo del ano 1730, bujo testamento que 
otoigó en la misma el 18 ce Diciembre 
de 1716 ante el Escribano D. Fausto 
García , y de una Memoria t es tamenta r ia 
de fjoha 10 do Septiembre de 1729. que 
fué protocolizada en la Escribanía del 
nombrado D. Fausto en virtu i de auto 
que dictó el Sr . Aloalde de Madrid en 
22 de Marzo de 1730. fundando por di-
ohas disposiciones tes tamentar ias , oon el 

i oarAoter de perpetuas , uua Capellauía 
oolativa y unas Memorias de dotaciones 
para parientes en ia iglesia parroquial 
do Sun Pedro do esta oiudad, p¿ra que 
se pudieran ordenar ios n-nubn-loa que 
fuesen A títu.o de ella, y p.*ra o y u l a do 
tomar estado d- oa sa i a s ó religiosas, ha
ciendo los l lamamientos para la sucesión 
en este o rden : 

En primer lugar, y para la Capellanía, 
llama A los hijos, nietos, biznietos y d e 
más desoendienies legítimos y de legíti
mo matrimonio de Gabriel Durillo y Sán
chez y de Magdalena Martínez, su espo
sa . Del mismo modo y en primer lugar y 
pa ra las Memorias de parientes llama d 

las hijas, nietas y demás descendientes 
del matrimonio indioado. 

En segundo lugar, A falta de éstos, lla
ma para la Capellanía y Memorias A los 
hijos, hijas, nietos y nietas y demAs des
cendientes de Fél ix Antonio de Plata y 
de Narcisa Durillo, su mujer. 

En tercer lugar A los hijos, hijas, n i e 
tos, nietas y demás desoendieh'es de don 
Fernando y doña María Teresa Calvo de 
Vel.*sco, ambos hijos de D. José Calvo de 
Velasco y dofla María Durillo y SAnchez. 

En ouarto lugar A los hijos, hijas, n ie 
tos y nietas de D. José Sánobez Blanoo 
y de Ana de Cesa, debiendo en todos estos 
llamamientos preferirse el mayor al m e 
nor, y el varón A la hembra y de legiti
mo matrimonio. 

En quinto lugar A los descendientes de 
Cristóbal Baena y Aoa Garrota , su es
posa. 

En sexto lugar A los demás parientes ó 
parientas que por cualquiera vía prue
ben serlo de los apHMdos Sánohez, Buen
dia, Bordallo, 0 iveros, Aloázar, Baena, 
Garrota y Roldan, siempre que sean le
gítimos y de legítimo matrimonio, prefi
riendo el varón A la hembra y el mayor 
al menor. 

En séptimo y último lugar y para la 
dicha Capellanía l lama al estudiante 
raAs pobre y virtuoso que elijan los pa
tronos después de anunciar lo por ediotos 
y que sea hijo legitimo y de legítimo ma
trimonio, vecino y natural de esta oiu
dad de Huete, para quo pu i i e r a prose
guir sus estudios, y en cuanto A las Me
morias de parientes, A las doncellas más 
pobres que se encontrasen próximas A 
tomar estado de casadas ó religiosas, 
siempre que fueran de matrimonio legí 
timo y naturales de esta repetida ciudad. 

La doña Josefa Mon fes Prior funda su 
derecho en qm? desoiende en línea r e c 
ta de los sobrinos del fundador, l lamados 
on segundo lugar, que son Fél ix Anto
nio de Plata y su mujer Naroisa Durillo, 
estando en sexto grado de parentesco de 
dioho matrimonio y en noveno del Li
cenciado y Presbítero D. Gibr ie l Sán
chez de Buendia, pa ra justificación de 
ouyos extremos h i presentado el árbol 
genealógico y documentos correspon
dientes, pidiendo la declaraoión du los 
expresados derechos por ser la más pro 
xima parienia de dioho fundador. 

En su virtud he acordado en providen
cia de esta fecha l lamar, oomo llamo por 
el presente segundo edioto, A los que se 
crean con derecho A los bienes constitu
tivos de la expresada Capellanía y Me 
morias par a que comparezcan A deducirlo 
ante este Juzgado en término de treinta 
d ías , A contar desde la fecha de la publi
cación de este edioto en la Gaceta de Ma'-
drid, haciendo oonstar que no ha compá
reoslo persona alguna alegando derecho 
A dichos bienes. 

I) > lo en Huete A 31 de Marzo de 1903. 
= Luis Moreno.=Por su m a n d i d o , Ana-
cleto Fernández . 

131 . -1 .000 . 
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Comisaria de g u e r r a de Alcalá da H e n a r e s 
El día 11 del actual sí oetebrarA con

curso en esta Comisaría, A las diez de la 
mañana , para la compra de petróleo, car
bón vegetal y esparto pa ra el oonsumo 
de la Factoría de Utensilios de esto can
tón, oon arreglo A disposiciones vigentes. 

Los que deseen tomar parte deberán 
presentar sus proposiciones por escrito, 
expresando la can t id id q u i ofrecen ven
der de cada articulo y el precio da la 
unidad métrica de los-, miemos, acompa

ñándose ranuras de los que se ofretoa 0 

Alcalá de Henares l . f t de Abril de 19QJ% 

= E1 Comisario d e guer ra , Gonzalo Ei^ 
oes. 

1 3 5 - 6 . 

El día 11 del aotual , á las once.de | | 
mafiana, se oelebrará conourso en eat* 
Comisaria de guer ra para la compra de 
harinas de flor, todo pan, qebada , avena 
paja y lefia con destino al 'servicio de \¿ 
Faotnría de Subsistencias de este o&ntój) 
debiendo ser escri tas las proposiciones 
que se presenten en dioho aoto y los ar-
tíoulos reunir las condiciones reglamen
tarlas, acompafiando muestras de losqa e 

se ofrezcan. 

Aloalá de Henares 1.* de Abril de 1903. 
= E l Comisario de guer ra , Gonzalo ElU 
oes. 

1 3 4 . - 1 . 

BANCO IBÉRICO 

Balance en 31 de Diciembre de 1903 

ACTIVO 
Aociones 
Accionistas 
Intereses por devenga r . . . 
Inmuebles 
Efectos á oobrar 
Varios deudores 
Fondos públicos 
Corresponsales 
Explo tac iones . . . . 
Caja 
Pólizas en car tera , 

P t s . Cánfct. 

8.000.000 > 
1.000.000 1 

16.494 41 
803.663 79 
260.481 86 
466.444 50 

53.128 79 
3.130 49 

275.095 11 
159.091 02 
53.000 » 

11.090 4 3 0 ~ 
PASIVO 

Capital 
Fianzas 
Créditos ulteriores 
Obligaciones eventua les . . 
Depósitos en o u s t o d i a . . . . 
Par t idas A disposioión. . . . 
Pérdidas y g a n a n o i a s . . . . 
Imposiciones 
Intereses de imposiciones. 
Cuentas corrientes 
Garant ías supletorias . . . . 

10.000.000 » 
1.397 78 

16.494 41 
15.4'Ji 38 
3.000 . » 

11.652 05 
4.517 29 

821.255 » 
81.423 28 
82.225 81 
53.000 » 

11.090.430 » 

Madrid 31 de Diciembre de 1902.^» B1 

Direotor gerente , Víctor l iuesga . 
72.—P. 

B A N C O D E E S P A Ñ A 
Habiéndose e x t r a v í a l o el re84Uar,do 

d*»i depósito intransmisible núm.87i)á8, 
expedí lo por eate Establecimientocn23 de 
Febrero de 1901 A favor de dolía Amelia 
Huet y Billerey, se anuncia al público por 
Segunda vez oara que el que se crea con 
derecho A reclamar lo verifique dentro 
del plazo de dos meses, a cantar d e s d e n 
día 24 de Marzo próximo pasado 1, fecha 
de la primer.» iuseroióu de «.-ste anuncio 
en los periódicos oflol i i es Gaceta de Ma
drid y BOÍBTUI oviciAL de esta pruvinoia* 
según determina el a r t . 6 0 de! K*gl** 
memo vigoute de este B-mcu; adviniendo 
que, t ranscurr í lo dicho plazo sin reclama
ción de tercero, se expedirá el o>rre*po°" 
diente duplicado de dicho resguardó,*ntt . 
lando el primitivo y quedando el B¡inoo 
e x e n t o de toda responsabilidad. 

Madrid 3 de Abril do 1 9 0 3 . - ^ V í " 
ceseoretario, Franoisoo Buida* 

7-'. 

Escuela tipográfica de: Llosp.oio 
t » t . tolCfono, t « t 
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